
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

SAN FRANCISCO DE SALES CUNDINAMARCA

Veinte de octubre de dos mil veintitrés

RAD: 2021-00054

Allegadas las presentes diligencias con resolución expedida por el H. Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, se dispone archivar el expediente
físico que obra por cuenta de la presente actuación.

CÚMPLASE,

DIEGO HORACIO VÁSQUEZ TÉLLEZ
Juez.


